
Núm, 7. Viernes 12 de Enero de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 12,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres-,d........................ 5,5(1

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 15
Por seis meses.............. it
Por tres id......... . .......... 1,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

Circular núm. 4.

Los Sres. Alcaldes de! partido judi
cial de Bri viesca que expresa la adjunta 
relación, se servirán disponer que en el 
improrogable término de diez dias satis
fagan en la Depositaría de fondos carce
larios del partido las cantidades que 
adeuden bajo la mulla de quince pese
tas con que les conmino: espero que no 
darán lugar con su morosidad á que 
adopte medidas que serán inevitables si 
desatienden el cumplimiento de esta pre
vención, pues se trata de un servicio que 
no admite dilación por ser de carácter 
urgente.

Burgos 9 de Enero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

Relación comprensiva de los pueblos que 
adeudan gastos carcelarios á la De
positaría de este partido.
Abajas.
Bañuelos.
Berzosa, y medio año del pasado. 
Busto.
Cameno, y medio año del pasado.
Canlabrana.
Carcedo.
Castil de Lences.
Cernégula.
Cillaperlata.
Cubo.
La Parle.
Las Vesgas, y todo el año pasado 
Lences.
Navas.
Ofia.
Prádano.
Poza.
Ouinlanáelez.
Quintanavides.
Quintanilla San García.
Reinoso.
Santa María de.1 Invierno.
Santa Olalla de Bureba.
Solduengo.
Tamayo.
Vilefla .
Zuñeda.
Quinlanarruz, y medio año del pasado.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del día 22 de No
viembre de 1871.

Abierta la sesión á las 12 del día bajo 
la presidencia del Sr. D. Cayetano Le- 
rena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Velasco, Zumárraga y García Martínez 
del Rincón, se dió lectura á las de la or
dinaria y extraordinaria del día 18 y 
fueron aprobadas.

En vista de que no han comparecido 
ante esta Corporación los mozos de la 
2.a reserva Angel Rubio núm. 11 de 
Peñaranda de Duero, y Gregorio Izcara 
núm. 16 del mismo distrito, Santiago 
Alva núm. 9 de Belorado, Benito Mar
tínez núm. 5 de Barcina de los Montes, 
Sinforoso Cantera núm. 5 de Castil de 
Lences, Antonio Espiga núm. 51 de 
Poza, Casimiro López núm. 8 de Cubo, 
Antonio Ortega núm. 5 de Salguero de 
Juarros, Pablo Villafranca núm. 5 del 
mismo distrito, Miguel Abejón núm. 5 
de Pinilla Trasmonte, Anselmo Cuñado 
núm. 6 de Presencio, Juan Palacios 
núm. 4 de Santa María Mercadillo, 
Inocencio Tapia núm. 5 del mismo dis
trito, Lucinio Martínez núm. 12 de 
Lerma, Pedro Escudero núm. 5 de 
Boyales de Roa, Eustasio Maeso nú
mero 5 del mismo distrito, Gregorio 
Camarero núm. 2 de Monlerrubio, y 
Dámaso Camarero núm. 5 de dicho dis
trito, se acordó señalar el día 2 de Di
ciembre próximo para que comparezcan 
ante esta Comisión, en la inteligencia 
de que si no lo hicieren les parará el 
perjuicio á que baya lugar.

En el expediente instruido á instancia 
de D. José Díaz Calderón á nombre de 
D. Domingo Francos reclamando del 
Concejo y vecinos de Villalval, distrito 
municipal de Cardeñuela Riopico, 51 fa
negas de pan mediado por réditos de un 
censo existente en favor del citado Fran
cos y contra el pueblo referido, dióse 
cuenta de la nueva instancia presentada 
por el citado D. José Díaz Calderón 

hijo, con fecha 14 de Octubre último, 
pidiendo que se ordene al Concejo y ve
cinos del citado pueblo que le paguen lo 
que adeudan por los réditos vencidos de 
dicho censo desde el año de 1861 á ra
zón de las 51 fanegas y 8 celemines por 
cada uno, y se acordó, oido el parecer 
del Vocal Ponente Sr. Zumárraga, que el 
pueblo citado pague lo que debe en vir
tud de la transacción celebrada hasta el 
año de 1865, en que fueron vendidos los 
bienes sobre que gravitaba dicho censo, y 
que respecto á los vencidos con posterio
ridad acuda el reclamante á donde cor
responda .

En el expediente instruido á instancia 
del Alcalde de Medina de Pomar expo
niendo que varios vecinos de aquel dis
trito se oponen al pago de los derechos 
establecidos sobre el vino en los años 
económicos de 1869-70 y de 1870-71, 
y pidiendo autorización para que pueda 
hacer efectiva la cobranza por la via de 
apremio, se acordó prevenirle que de los 
impuestos anteriores á la ley de 25 de 
Febrero de 1870 determine el Ayunta
miento lo que según los casos corres
ponda, con arreglo al párrafo 2.° de la 
2." disposición transitoria de la ley mu
nicipal de 20 de Agosto de 1870 y Real 
orden de 5 de Agosto del corriente año, 
inserta en la Gacela de 50 de dicho mes, 
y que respecto de los posteriores se 
atenga á lo acordado por la Diputación 
en 25 de Julio de 1870

En el expediente instruido á instancia 
de D. Miguel Corral y otros vecinos de 
Sasamon quejándose de que el Alcalde de 
dicha villa ha rectificado por si y sin 
anuencia de los Concejales las listas para 
las próximas elecciones municipales, ha
biéndose fijado al público fuera del tér
mino legal, puesto que lo verificó en 
principio de Octubre último, sin que aun 
entonces estuvieran expuestas los 15 días 
que la ley marca:

Resultando que dicho Alcalde en de
creto marginal de una instancia que le 
dirigieron los recurrentes con fecha 50 
de dicho Octubre protestando referida 
operación confiesa «que si bien no han 
estado fijadas las listas en tiempo y for
ma ha sido porque á pesar de haber sido 

citados los Concejales no se han presen
tado á celebrar sesión, unos por enfer
mos y otros por hallarse ocupados en la 
recolección, por lo que se vió precisado 
á formarlas y fijarlas al público, no eli
minando de ellas mas que los pobres de 
solemnidad, declarado por el Ayunta
miento en acuerdos de 28 de Marzo 
y 9 de Abril último:

Resultando que los Concejales D. Be
nito y D. Vicente Martínez y D. Gaspar 
Arroyo afirman que no han sido citados 
por el Alcalde para la formación de lis
tas, á cuyo acto no hubieran faltado, 
porque sabían la responsabilidad en que 
incurrían:

Considerando que el Alcalde de Sasa
mon ha procedido arbitrariamente en la 
rectificación de dichas listas electorales, 
fijándolas además al público fuera del 
período legal, con lo cual ha impedido 
las reclamaciones en tiempo y forma:

Considerando que de verificarse las 
próximas elecciones sin la rectificación 
legal de listas, para cuya operación ya 
no hay tiempo, atendidas las diaposiciones 
de la ley electoral y decreto de 6 de 
Mayo último y plazos que en las mismas 
se fijan, puede muy bien no ser su re
sultado la expresión de la verdadera 
mayoría de los electores, la Comisión 
acordó dejar sin efecto la rectificación 
hecha por el Alcalde de Sasamon, y pro
poner al Sr. Gobernador, para que á su 
vez proponga al Gobierno de S. M., la 
suspensión de las elecciones municipales 
de dicha villa hasta que se rectifiquen 
y ultimen las listas con arreglo al de
creto de 6 de Mayo antes citado, reser
vando á I). Miguel Corral y compañeros 
de reclamación el derecho de acudir á 
los tribunales contra referido Alcalde.

Se acordó que quede sobre la mesa 
para estudio de los Sres. Diputados el 
expediente promovido por D. Francisco 
García Ronce y otros vecinos de Valde— 
zale sobre nulidad del repartimiento ge
neral de dicha villa.

En el expediente de las cuentas de 
Torresandino, correspondiente á los años 
de 1859 á 60, y del año económico de 
1868 á 69, dióse cuenta de la Real orden 
de 25 de Octubre último, en que se de



termina, l.°: revocar el decreto del Señor 
Gobernador de esta provincia denegato
rio del recurso de alzada interpuesto por 
D. Facundo Escolar y D. Nicelo Cabía, 
Alcaldes cuentadantes de la citada villa en 
los referidos años contra los acuerdos de 
la Diputación y de la Comisión provin
cial, en que se declararon los alcances por 
las citadas cuentas, y se dispuso que se 
realizasen por la via de apremio, y que 
se remitiese el tanto de culpa al Juzgado 
de 1 / instancia de Lerma .por las defrau
daciones que aparecían cometidas de los 
fondos del Municipio: 2.°, que quede sin 
efecto el acuerdo apelado devolviendo el 
expediente al Gobernador á fin de que la 
Diputación lo amplie admitiendo los 
documentos de descargo que presentan 
los interesados además de los que hay 
y en vista de todo adopte la resolución 
oportuna, pudiendo los que se crean 
agraviados intentar contra ella el corres
pondiente recurso. Dióse asimismo cuenta 
de la exposición presentada á la Diputa
ción provincial por los citados .Alcaldes 
cuentadantes con fecha 1/ del mes 
actual solicitando que se ordene inme
diatamente la suspensión de los procedi
mientos de apremio y la devolución á los 
recurrentes de todos los efectos que toda
vía siguen embargados, y de todas las 
cantidades que la venja de otros haya 
podjdo producir, librando al Juzgado de 
Lerma certificación literal de la,exj>resa- 
da Real orden para el sobreseimiento de 
la causa criminal, así como del acuerdo 
déla Diputación fecha 17 del corriente 
declarando ser de la exclusiva competen
cia de esta Comisión el expediente de 
que se trata, y disponiendo en su virtud 
que pase á ella con todos sus anteceden
tes. Abierta discusión sobre este .asunto, 
el Sr. Lerena dijo que, considerando que 
acordada por la Reeal orden citada de 
25 de Octubre la ampliación de este 
expediente sin limitación á punto deter
minado de los que forman su objeto, se 
hallan hoy lodos pendientes déla resolu
ción administrativa que en la via guber
nativa ha de dictarse por esta Corpora
tion provincial: Considerando, por tanto, 
que respecto de la causa criminal formada 
á virtud del acuerdo de la Diputación de 
11 de Enero de este añq, dejado sin 
efecto por dicha Real orden, y según lo 
declarado por Real orden de 25 de Marzo 
de 1565, Real Decreto de 50 de Enero 
de J864 y otras muchas decisiones del 
Consejo de Estado, hay una cuestión 
previa que debe decidirse por la autori
dad administrativa, de la cual depende 
por haora, y sin perjuicio del resultado

■ final del expediente ó de lo relativo á 
hechos no subordinados á cuestión admi
nistrativa, el fallo que los tribunales de 
justicia hayan de dictar: Considerando 
que en tal caso y conforme á lo preve
nido en el número l.° del art, 54 del 
Reglamento de 25 de Setiembre de 1865, 
vigente en ly materia, no tiene compe
tencia el tribunal de Lerma para pro
ceder criminalmente sobre el asunto que 
por referido acuerdo de la Diputación le 
fue sometido, ínterin la mencionada.cues
tión previa no sea resuella : Considerando 
que en lo demás, el cumplimiento de la 

Real orden precitada se reduce á llevar 
á efecto lo determinado textualmente por 
la misma, proponía á la Comisión pro
vincial que acordase: 1 .*, señalar á Cabía 
y Escolar el plazo de 15 días, contados 
desde la notificación al último de ellos, 
del acuerdo que se adopte para que pre
senten á esta Comisión cuantos documen
tos les convenga, suspendiéndose desde 
luego el apremio administrativo: 2.°, 
proponer al Sr. Gobernador que requiera 
de inhibición al Juzgado del partido de 
Lerma para que desista de conocer en la 
expresada causa ínterin este expediente 
no sea resuelto y se le comunique tal 
resolución, que con arreglo á derecho 
deba producir la continuación de los 
procedimientos: y 5.°, encargar al Al
calde de Torresandino que la notificación 
á Cabia y Escolar se practique por el 
Secretario de Ayuntamiento en la forma 
prevenida por el art. 52 del Reglamento 
de 1 ."de Octubre de 1845, devolviendo 
á esta Superioridad la cédula original 
firmada por los interesados.

La Comisión acordó aprobar la pri
mera y la tercera resolución propuestas 
por el Sr. Lere,pa, y que para el estudio 
del punto referente al requerimiento de 
inhibición que propone dicho Sr. Dipu
tado quede el expediente sobre la mesa 
hasta la próxima sesión.

Eu el expediente formado á instancia 
del .Ayuntamiento de Fupnlecen sobre 
deslinde y amojonamiento del término 
jurisdiccional de dicha villa eu la parle 
que ocupa una finca comprada al Estado 
por D. Francisco Gómez Bonilla, vecino 
de aquella localidad, cuyo terreno se 
halla enclavado en el término de la co
munidad de la villa y tierra de Haza, 
dióse cuenta de la Real orden de 5 
de Julio último en que se determina: 
1/, que el acuerdo de la Diputación 
provincial de Burgos,ha estado en su lu
gar respecto al deslinde pedido por el 
Ayuntamiento como medio de averiguar 
la .detentación que se haya podido come
ter por un particular en terrenos comu
nales si esta no es reciente, esto es, si no 
ha trascurrido un año y un día desde que 
se realizó: 2.', que procede dejar sin 
efecto el mismo acuerdo en cuanto al 
deslinde del término jurisdiccional, en
cargando á la Diputación que lome las 
disposiciones oportunas para llevarlo á 
efecto. Dióse asimismo cuenta de la ex
posición del Ayuntamiento fecha 20 de 
Agosto último pidiendo que un delegado 
de la Diputación practique el_ deslinde de 
la línea divisoria entre la linca de la pro
piedad del citado Bonilla titulado Monte 
nuevo y el terreno comunal perteneciente 
á Fuenlecen, teniendo á la vista los do
cumentos que el Ayuntamiento exhibirá, 
como los que debe obligarse á presentar 
al Alcalde de Haza, que sirvieron para la 
medición que practicó el perito D. Julián 
Perez y para otras operaciones análogas, 
y se acordó ordenar á los Ayuntamientos 
referidos de Fuenlecen y Haza que nom
bren peritos inteligentes para que en 
vista de los documentos que cada Ayun
tamiento tenga de su respectiva jurisdic
ción practiquen el deslinde de que se 
trata en presencia del Sr. Diputado pro- 

1 vincial D. Gerónimo Chico, á quien se 
nombra Delegado al efecto, levantándose 
la correspondiente acta y remitiéndola á 
esta Superioridad.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Alcalde de 
la Merindad de Valdivielso pidiendo que 
se suspenda el apremio dirigido contra 
aquel distrito para pago de gastos pro
vinciales en 15 de Junio último; y resul
tando que dicha Corporación municipal 
ha satisfecho ya la cantidad por que se le 
apremió, se acordó contestar á dicho 
Alcalde que ha quedado de hecho levan
tado el apre.mio.

En el expediente instruido en el año 
de 1868 á instancia del Ayuntamiento de 
Arauzo de Miel solicitando perdón de las 
contributi nes en favor de los vecinos á 
quienes se les quemaron sus casas en el 
citado año, resultando que el Sr. Admi
nistrador económico no ha contestado á 
la comunicación que se dirigió á quellas 
oficinas en 10 de Diciembre de 1869,1 
se acordó reproducirla por medio del Sr. 
Gobernador, á fin de que pueda con la 
contestación á la misma procederse á la 
resolución de dicho asunto.

Se acordó que pasen á la Contaduría 
de fondos provinciales á los efectos opor
tunos las relaciones de indemnizaciones 
devengadas-, en el mes de Octubre último 
por los sobrestantes D. Marlino Ñuño y 
D. León Ortega y el agrimensor Don 
Abelardo Moreno, remitidas por el Di
rector de caminos vecinales.

Se acordó asimismo que pasen á 
Contaduría las cuentas de los gastos oca
sionados en el mes de Octubre en las 
carreteras de Burgos á Miranda, de Poza 
á Cornudilla y de Cornudilla áBriviesca.

Sobre la instancia de Santos San Cris- 
lobal y Santa María, soldado del Regi- 
mienlo de Infantería de la Princesa nú
mero 4, en solicitud de que se le provea 
de una certificación en que conste que 
está cubriendo plaza en el Ejército como 
sustituto de D. Pedro Fuentes Martínez, 
quinto ,por el cupo de Pradoluengo en el 
reemplazo de 1868, y se acordó que se 
expida certificación de lo que conste so
bre dicho asunto.

Con lo que se levantó la sesión^ siendo 
las dos de la larde.

Burgos 22 de Noviembre de 1871 .=El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=EI Secretario Antonio Azpiroz.

(ZJe la Gaceta núm. 5.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 
900.000 kilogramos de tabaco habano 
en hoja Vuelta de Arriba de la isla 
de Cuba para el surtido de las Fá
bricas Nacionales.
1.a El día 8 de Febrero de 1872, 

de una y media á dos de la tarde, se 
procederá en la Dirección general de 
Rentas, ante el Excmo. Sr. Director ge
neral, asociado de los Jefes de Adminis

tración del mismo Centro, del Oficial Le
trado y por ante Notario, á contratar eu 
subasta pública la adquisición de 900.000 
kilogramos de tabaco hoja habana Vuelta 
de Arriba de la isla de Cuba de las re
colecciones de 1871 y 1872, con arre
glo á los tipos que estarán de manifiesto 
desde la publicación del presente pliego.

2.a En el momento de darse princi
pio á la subasta, el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda remitirá al Director ge
neral un pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por 
cada kilogramo de tabaco abonará la 
Hacienda, y que ha de servir de base á 
la subasta.

5.*  Los lidiadores entregarán en el 
acto de la subasta y en pliegos cerrados 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Director general, 
quien las numerará por el orden de su 
presentación para ser despues abiertas á 
presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser reti
radas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna despues de 
las dos de la tarde.

4. a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

l.°  Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2/ Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.a, cuya carta de pagóse 
acompañará á la proposición.

5. ° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se acre
ditará acompañando tos recibos de los 
dos trimestres anteriores á la subasta 
En caso de hallarse la preposición sus
crita por un extranjero, deberá unirse 
garantía firmada por un español que 
reuna aquellas condiciones.—

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar personas 
con poder bastante, que examinará el 
Letrado én el acto de su presentación.

Y4.‘ 'Expresar en letra el precio, 
sin agregar ninguna condición eventual.

5? El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 18Ó.Ó60 pese
tas constituidas en la Caja general de 
Depósitos en metálico ó sus equivalentes 
á tos tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto, con 
arreglo á la legislación vigente.

6. a Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, tos pasará al 
actuario de la subasta para que este tos 
lea en alta voz en el orden que hubieren 
sido presentados, tomando nota de su 
contenido. La Junta de subasta juzgará 
en el acto de la validez de las proposi
ciones.

Acto seguido procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio 
máximo fijado por el Excmo. Sr. Minis
tro, publicándolo el Director general, 
quien en su vista declarará si hay lugar 
á adjudicar el servicio, ó si siendo los 
precios de las Proposiciones mas eleva
dos que el fijado por el Gobierno, debe 
aplazarse la adjudicación.

7. a Si resultase proposición admisi
ble por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmente



el servicio al mejor" postor á reserva de 
que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno resul
taren dos ó mas iguales, se admitirán á 
los firmantes de las mismas pujas á la 
llana por el espacio de un cuarto de ■ 
hora, adjudicándose provisionalmente el

50 por 100 de la D. Los excesos que 
resulten de las clases superiores, ó sea 
de las marcas L y 5, quedarán á bene
ficio de la Hacienda, así como el déficit 
en ámbas clases se descontará ai contra
tista á razón del 25 por 100 sobre el 
precio de contrata respecto de la pri
mera clase; y del 20 por 100 de la

servicio al mejor postor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo. Si du
rante él no se mejorase ninguna de las 
proposiciones ¡guales, se adjudicará el 
servicio á la que se hubiere presentado 
primero.

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8. * El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con el 
10 por 100 del importe total del mismo 
al tipo de adjudicación. La cantidad 
que este represente deberá constituirla 
el contratista en la Caja general de De
pósitos dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que se le comunique la 
adjudicación.

El depósito será constituido en metá
lico ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles para este objeto, con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 
5 de Junio de 1867.

No podrá el contratista disponer de 
dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso ó en el de resci
sión, le será devuelto si no resultase que 
debiera quedar afecto á otra responsabi
lidad nacida del mismo contrato en vir
tud de comunicación que la Dirección 
general de Rentas pasará á la fie la Caja 
general de Depósitos. Dentro del plazo 
de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se comunique al contratista la ádju- 
dicacion, olorgar á.este la correspen
diente escritura pública, cuyos gastos y 
el de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo. Si no lo verificase, así como 
si en el término prefijado no depositara 
la fianza, perderá el rematante el depó
sito hecho para licitar y se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo, produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el art. 5.' del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

9. a Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamente 
de la clase capa tripa de la Vuelta de 
Arriba, de las marcas L B D, proceder 
directamente de la isla de Cuba y estar 
conformes con los tipos formados por la 
Administración. La hoja además ha de 
ser fresca, sana, madura y de poca vena, 
de buen color y aroma, y corresponderá 
á la última cosecha con relación al año 
en que ingrese en las Fábricas que se 
señalen. Sólo en casos extremos podrán 
hacerse compras en los. mercados de 
Europa, prévia autorización de la Di
rección general del ramo.

Los tercios vendrán envasados con do
ble funda de lienzo para su mejor con
servación y trasporte, queShndo los en
vases á Beneficio de la Hacienda.

segunda. Esta liquidación se practicará 
I en cada entrega.

En la Dirección general de Rentas 
i estarán de manifiesto los ejemplares ne

cesarios de los tipos aprobados con objeto 
de que puedan examinarlos los que de
seen tomar parte en la subasta.

Adjudicado el servicio, serán sellados 
y firmados por el Director general de 
Rentas y por el rematante los larjelones 
ó etiquetas, que se adherirán á los tipos. 

. Dos ejemplares de estos quedarán depo
sitados en la Dirección general de Ren
tas; otros dos serán remitidos á cada 
Fábrica de tabacos para que sirvan de 
término de comparación en los recono
cimientos, é igual número le será entre
gado al rematante.

El que resulte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio esti
pulado, fundándose en la superioridad 
del tabaco que presente respecto de la 
clase contratada, ni tampoco podrá reti
rar ninguna partida de las que introduzca 
en la Península para cumplimiento del 
servicio.

10. El contratista satisfará en la isla 
de Cuba los derechos de exportación 
establecidos para los tabacos en la fecha 
de la celebración de la subasta. Si desde 
la adjudicación del servicio y durante su 
ejecución sufriesen aumento los derechos, 
se hará por la Hacienda al contratista la 
bonificación correspondiente; y si fueren

—menores, queda obligado á reintegrar la 
diferencia.

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción hasta 

i verificarse el reconocimiento, peso y 
i recibo en las Fábricas serán de cuenta 

del contratista.
11. Los 900.000 kilogramos de ta

baco que se contratan se entregarán en 
las fechas y cantidades siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

De l.° Marzo á l.° de Abril de
1872............................. 120.000

De 1,° Abril á 1.' Mayo de id. 120.000 
De l.° Mayo á 1.” Junio de id. 120.000 
De l.° Junio á l.“ Julio de id. 120.000 
De 1.” Julio A 1.' Agosto de id. 120.000

600.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

De l.° Setiembre á 1.” Octu
bre.,.....,..............   100.000

De 1Octubre á 1,° Noviem
bre............................... 100.000

De l.° Noviembre á l.° Di
ciembre....................  100.000

300.000

El contratista entregará las consigna
ciones señaladas á cada Fábrica en las 
proporciones siguientes: 10 por 100 de 
tabaco letra Z; 40 por 100 de la B, y 

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consiguaciones; pero será 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba 

si no hubiese cabida en los de las Fá
bricas.

En igualdad de condiciones será pre
ferida la proposición que ofrezca adelan
tar lo más posible y en mayor cantidad 
el plazo de las entregas fijadas anterior
mente.

Las entregas se harán proporcional 
mente en las Fábricas con arreglo á la 
consignación que señale á cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual po
drá variar con la anticipación necesaria 
las consignaciones parciales siempre que 
lo considere conveniente al servicio.

El contratista debe presentar en cada 
cargamento en la Fábrica destinatario un 
certificado de la Aduana de origen para 
acreditar la procedencia de los tabacos. 
Si no presentare este documento se reco
nocerá el tabaco, pero quedará en sus
penso la expedición del certificado de lo 
que resultare admisible hasta que el con
tratista ¡lene aquel requisito.

12. Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores Jefes darán 
parle detallado á la Dirección.general de 
Rentas, la cual autorizará, si procediese 
el reconocimiento. Esta operación tendrá 
lugar ante la Junta compuesta:

1. ' Del Gobernador ó Jefe económico 
de la provincia.

2. ° Del Administrador Jefe de la 
Fábrica.

5.° Del Contador.
4. ° De los Inspectores de labores.
5. ° Del contratista ó su represen

tante.
6. ” Del Notario.
El Gobernador ó el Jefe económico, 

como Presidente, podrá conferir su re
presentación á un funcionario público 
cuya categoria seanguai o superior á la 
del Jefe de la Fabrica respectiva. En la 
de Gijon podrá representarle el Alcalde 
de la localidad.

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el reconoci
miento, siendo responsables de la clasifi
cación y aplicación de los tabacos.

13r El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extraerá 
y abrirá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar con 
acierto del estado y condiciones del 
tabaco, procediendo á su comparación 
con los tipos ó muestras remitidos al 
efecto por la Dirección. Si resultase ser 
idéntico á los tipos el tabaco de los ter
cios, ó á lo menos de la misma natura
leza y de cualidades equivalentes y con 
las condiciones expresadas en ia cláusula 
9.a, se declarará admisible por los peri
tos reconocedores en la clase ó letra á 
qne cada tercio corresponda; en caso 
contrario se declarará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido averia, se extraerá la parle 
dañada, procediéndose á la clasificación 
del reslo de los manojos, con los cuales 
se volverá á formar el tercio.

De los que sean declarados admisibles 

por los funcionónos responsables, siem
pre que haya conformidad por parte del 
contratista en la apreciación de la clase, 
se practicará seguidamente el peso brulo 

! y destaro para deducir el peso limpio de 
1 cada uno.

Los que sean calificados inadmisibles, 
! de conformidad también con el conlra- 
; lista, no se sujetarán á la operación de 

destaro, practicándose solamente el peso 
brulo de ellos.

Con respecto á los tercios en que el 
contratista no se conformase con la 
apreciación de los funcionarlos que 
practiquen el reconocimiento, se extrae
rán de cada uno de aquellos cuatro 

I manojos de diferentes puntos, alán
dolos por el orden en que hubieren 
sido lomados, para formar así muestra 
separada del tabaco de cada bullo. Es- 
las muestras, á cada una de las cuales le 
será impuesta una etiqueta sellada y con 
el número del tercio á que corresponda, 
se colocarán en cajas precintadas á pre
sencia del contratista, y serán remitidas 
á la Dirección general de Rentas, verifi
cándose el peso brulo de los tercios de 
que procedan, conservándolos en local 
independiente, una de cuyas llaves ten
drá en su poder el contratista.. La con
ducción de las muestras será de cargo de 
la Hacienda.

En los destares se procederá por 
suerte, lomando á este fin un tercio por 
cada 10 de los que deban destararse. El 
tipo que resulte será el regulador del peso 
de los demás.

14. De todas las operaciones de que 
trata la condición anterior se extenderá 
por el Notario un acta detallada, que 
firmarán los concurrentes, en cuyo docu
mento se harán constar además la_s cau
sas en que apoyen su clasificación los 
funcionarios que practiquen los reconoci
mientos, con respecto á cada uno de 
aquellos tercios en que no hubiere pres
tado su conformidad el contratista.

Cuando las operaciones del reconoci
miento duren más de un día, se abrirá 
un pliego de diligencias en que se hará 
constar el resultado de las operaciones 
ejecutadas en el mismo.

Los Administradores Jefes dispondrán 
que se copie el acta de reconocimiento, en 
el libro que á este fin debe llevarse en la 
Fábrica, fijando al pié su firma, así 
como el Contador é Inspectores en señal 
de conformidad.

15. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de dispooner que á los 
reconocimientos concurran otros funcio
narios además de los designados en la 
condición 12, sea con voto, sea sin él; y 
haga ó no uso de este derecho, se reserva 
la facultad de ordenar le sean remitidas 
muestras de los tercios con cuya clasifi
cación se haya conformado el contratista, 
siempre que no exceda el número de 
ellas del 10 por 100 de los á que se 
refiera la operación de que procedan.

16. Las muestras de los tercios con 
cuya clasificación no se hubiera confor
mado el contratista, serán reconocidas 
y comparadas con los tipos en la Direc
ción general de Rentas á presencia del 
contratista por tres funcionarios nombra-



dos por el Director general, quienes de
terminarán la clasificación que corres- i 
ponda, explicando los fundamentos de su ; 
apreciación, que será definitiva, y por lo I 
tanto inapelable.

De esa operación se extenderá un acta, ¡ 
de que se remitirá copia á la Fábrica i 
donde radiquen los tercios á que perte- i 
nezcan las muestras. En la Fábrica, una i 
vez recibida la copia del acta, se proce- j 
ilerá á practicar el destaro de los tercios | 
declarados admisibles, y se expedirán ios 
documentos correspondientes en el tér
mino de tres dias.

Las muestras que hubieren sido 
objeto de eximen en la Dirección se re
mitirán á la Fábrica de Madrid para los 
efectos que procedan.

17. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de comprobar los re
sultados de los reconocimientos practica
dos en las Fábricas, nombrando el fun
cionario ó funcionarios que estime conve
niente. Al reconocimiento que estos 
practiquen asistirán ios empleados que 
hubiesen ejecutado el anterior, y el 
contratista ó su representante. La Direc
ción, en vista de tas noticias ó informes 
que aquellos delegados le faciliten, adop
tará acerca del reconocimiento las dispo
siciones que considere oportunas, some
tiéndose á ellos sin protesta de ninguna 
clase el contratista y empleados de la 
Fábrica; no teniendo tampoco el primero 
derecho á reclamar acerca de las diferen
cias que en su perjuicio pudieran apare
cer con relación al anterior recono
cimiento.

Las Fábricas no podrán hacerse cargo 
de los tabacos que se declaren admisi
bles, mientras la Dirección no las auto
rice para ello el tiempo de aprobar las 
actas de los reconocimientos, hasta cuyo 
momento no podrá considerarse tampoco 
exento de responsabilidad el contratista.

La Dirección hará conocer al contra
tista su decisión acerca de los reconoci
mientos en el termino de ocho dias.

18. Declarada la admisión del taba
co útil por la Dirección general de Ren
tas, lo cual tendrá efecto al aprobar las 
actas, las Contadurías de las Fábricas 
expedirán dentro del término de tercero 
dia, á contar desde aquel en que les sea 
conocida la resolución superior, una cer
tificación expresiva del valor del género 
recibido al precio de contrata, exten
diendo este documento en papel del sello 
11 por cuenta del contratista.

Del mismo modo se procederá con 
respecto á las partidas que en virtud del 
reconocimiento de muestras hecho en la 
Dirección se declaren admisibles por este 
centro.

La Fábrica de Madrid se hará cargo, 
con aplicación á sus consignaciones, de 
las muestras de los tabacos admisibles 
que la Dirección le remita, expidiendo 
la correspondiente certificación de pago 
en el término de tercero dia.

19. Las certificaciones de pago que 
estarán expedidas á favor del contra
tista, se pasarán por la Dirección gene
ral de Rentas á la del Tesoro público 
para que sea abonado su importe en la 
Tesorería Central de la Hacienda pública, 

siempre que hubiesen sido comprendí- ; 
das las cantidades que representen en la 
distribución mensual de, fondos con ob
jeto de que puedan hacerse efectivos en 
el mes siguiente.

Si comprendidas las cantidades en la 
distribución mensual de fondos, no se 
hiciese el pago par cualquier causa, el 
contratista tendrá derecho al abono de 
un interés anual de 6 por 100 cuando la 
cantidad que se le adeude no exceda de 
1.500.000 pesetas, y á pedir la resci
sión del contrato cuando exceda, siem
pre que en el primer caso hubiere re
clamado el pago de la Dirección general 
de Rentas, y en el segundo del Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda. El interés de 
6 por 100 empezará á devengarse á los 
50 días siguientes al último en que debió 
hacerse el pago, y cesará en el que este 
se efectúe. Si admitiese en pago el con
tratista valores del Tesoro público, no 
tendrá derecho á reclamación de nin
guna especie, así como tampoco lo ten
drá á que se le paguen anticipadamente 
las entregas de tabaco que haga antes de 
los plazos designados en la condición 11.

20. Los tabacos declarados inútiles 
se conservarán por las Fábricas en local 
separado, de. que tendrá una llave el 
contratista. Las muestras que en el exá- 
men que se practique eu la Dirección 
resultasen inútiles serán depositadas en 
la Fábrica de Madrid. El contratista se 
obliga á exportar al extranjero en el im- 
prorogable término de dos meses, desde 
que las Fábricas le comuniquen el acuer
do definitivo de la Superioridad, los ter
cios, hoja suelta y muestras declarados 
inadmisibles; trascurrido aquel plazo sin ¡ 
verificar la exportación, las Fábricas pro- j 
cederán á la quema del tabaco, levan- I 
lando acta para remitirla á la Dirección 
general. Si el contratista verifica la ex
portación, justificará la llegada del ta
baco al punto de su destino con certifi
cación del Cónsul español que acredite el 
desembarque del género, con expresión 
del número, clase de bultos y su peso. 
Dicha certificación la presentará en la 
Fábrica de donde hubiere extraído el ta
baco dentro del plazo que el Jefe de la 
misma designe. Si no lo hiciere ó ha
ciéndolo resudasen diferencias entre las 
guias ó cantidad embarcada y las certi
ficaciones de desembarque, se instruirá 
expediente en averiguación de las causas 
que lo motivaran, y si procediese se exi
girá al contratista el pago de ¡as faltas 
al respecto del precio que tuviera en es
tanco el tabaco picado habano puro. 
Solé se eximirá al contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falla ó di
ferencia procede de haber sufrido el bu
que conductor averia gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo 
marítimo análogo.

21. Si el contratista no en fregase e 
tabaco en las épocas establecidas, pagará 
en efectivo á la Hacienda, como mulla 
que la Dirección general de Rentas le 
impondrá gubernativamente, el 20 por 
100 del valor según contrata del tabaco 
que haya debido entregar y no haya en

: llegado La Hacienda además, cuando 
tal falla ocurra, tendrá derecho: pri
mero, á trasladar, de cuenta y riesgo del 
contratista, desde otras Fábricas á aque
lla ó aquellas en que falle el tabaco, las 
cantidades del mismo que necesiten para 
sus labores, pagando .el contratista los 
gastos y perjuicios que se ocasionen; y 
segundo, á comprar también por su 
cuenta y riesgo en los mercados de Eu
ropa ó América el número de kilogramos 
de tabaco que sea necesario para com
pletar los descubiertos; siendo de cargo 
de dicho interesado lodos los gastos, in
cluso el seguro marítimo, el aumento de 
precio con relación al de contrata y cuan
tos perjuicios se originen.

Si el contratista no hace efectivas todas 
estas responsabilidades en el término de 
un mes desde que á ello se le requiera, 
se tomará de su fianza la cantidad nece
saria que aquel repondrá dentro de los 
15 dias siguientes; y no haciéndolo así, 
se procederá administrativamente por la 
via de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto hiciese 
el contratista abandono del servicio, se 
verificará este por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva subasta. La diferen
cia del precio del tabaco que se compre 
antes de celebrarse este acto y del que 
se adquiera en virtud de la nueva 
subasta, se cubrirá con la fianza y la 
cantidad que en venta produzcan los bie
nes que se embargarán al contrasista en 
los términos prescritos en el art 19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y disposiciones posteriores 
vigentes, reteniéndole además el pago 
de las cantidades devengadas por su 
servicio.

Si el precio de. los tabacos que se ad
quieran por cuenta del contratista en cual
quiera de las formas expresadas fuese 
mas bajo que el de contraía, no tendrá 

| dicho interesado derecho á reclamar la 
I diferencia asi como en el último caso se 
! le devolverá la fianza si no debiera que- 
I dar afecta á otra responsabilidad nacida 

del mismo contrato ó de las incidencias 
á que dé lugar su ejecución.

El contratista no podrá pedir aumento 
del precio estipulado al adjucársele el 
servicio, ni durante él indemnización, 
ni auxilios ni próroga del contrato,'sean 
cualesquiera las causas en que para elio 
se funde

22. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumpli
miento del contrato se hubieren expedido 
en tiempo hábil para traer á la Peninsula 
las cantidades de tabaco que representan 
las consignaciones contenidas en la con
dición 11, será relevado del pago de la 
mulla establecida en el párrafo primero 
de la condición 21; pero será necesario 
que antes haya hecho efectiva esta res
ponsabilidad, sin que por ello deje la 
Administración de hacer uso, si lo estima 
conveniente al servicio, de las demás fa
cultades que se reserva en la misma 
cláusula.

El conlralisla será relevado de toda 
indemnización por el retraso de hacer las 
entregas cuando el buque conductor hu
biere sufrido averia gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de fuerza 
insuperable y justificada, con arreglo al 
Código de Comercio; entendiéndose, sin 
embargo, aquella cencesion eu tanto 
cuanto no se oponga á lo preceptuado en 
la condición anterior.

25. Las Fábricas no podrán admitir 
á reconocimiento, ni la Dirección autori
zará el de ninguna partida de tabaco 
presentada por el conlralisla por tsueula 
de este servicio despues del dia 1 .* de

Diciembre de 1872 en que termina defi
nitivamente, salvo el caso previsto en el 
párrafo primero de la condición 22.

24. El que resulte contratista, acepta 
sin reserva ni modificación ulterior todas 
las condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cum
plimiento é inteligencia cuando el contra
tista no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, se re
solverán por la via conlencioso-adminis- 
traliva.

25. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar á la Hacienda el contra
tista á que admita el que reste-hasta 
el completo de la cantidad contratada, 
siempre que la Dirección general de Ren
tas le dé aviso de aquella medida con 
tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, así como 
el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852, se 
considerarán como parle integrante del 
mis no para los efectos del contrato.

Medelo áe proposición.
I). N. N., vecino de. .., y que reune 

las circunstancias que exige la" ley 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid núm.... fecha... . y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen 
para adquirir en subasta pública la adju
dicación del servicio referente á entregar 
en las Fábricas Nacionales de tabacos 
900 000 kilogramos de tabaco en hoja 
habana Vuelta de Arriba de la isla de 
Cuba, conforme á los tipos depositados 
en la Dirección general de Rentas, que 
servirán de báse para el contrato, se 
compromete, bajo Jas expresadas condi
ciones sin modificación ulterior, á entre
gar cada kilogramo al precio de...........
pesetas......... céntimos en letra, empe
zando en tal fecha.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 15 de Diciembre de 1871.= 

El Director general, Leandro Rubio. 
S. M. se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones. Madrid 28 de 
Diciembre de I87I.=EI Ministro de 
Hacienda, Santiago de Angulo.

Anuncios oficiales.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BURGOS.

Se halla vacante la plaza de Archivero 
y Oficial de Secretaria deí Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, con e! sueldo anual 
de seis mil reales, pagados de su pre
supuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas eu la expresada 
Secretaría en el término de 50 dias, á 
contar desde el en que tenga lugar este 
anuncio en el Boletín oficial y en la 
Gacela dei Gobierno, considerándose como 
circunstancias atendibles, además de la 
buena conducta y méritos personales, los 
de tener algún titulo literario y haber 
servido con buena nota en eslabkcimigr- 
los análogos; y como circunstancia abso
lutamente necesaria la de poseer conoci
mientos de paleografía general, pero muy 
especialmente espabila, para lo cual 
sufrirán un examen ante personas com
petentes que nombre la Corporación.

Burgos 9 a? Enero de 1872.=EI 
Alcalde Lc Presidente, Emilio G. de la 
¥ega.=P. A. D. S. E., José Reo y 
Gilí, Secretario.

lureitm os m D'.FCTACses provincial.


